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Hoja de presentación del informe. 
 

• Nombre de la dependencia: Programa De Asuntos De Frontera 

• Periodo de reporte: Enero – 31 de mayo 2022 

• Responsable de la dependencia: Luz Angelica Mejía Bolaños.  
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Introducción. 

 
La Oficina para Asuntos de Frontera y Binacional del departamento de Nariño se encuentra 
adscrita al Despacho del Sr. Gobernador de Nariño y tiene como misión: “Contribuir con el 
desarrollo y bienestar de las relaciones políticas, económicas, sociales, culturales y de 
cooperación en la región fronteriza; así mismo, fortalecer y gestionar acciones y programas 
de interés departamental y fronterizo vigorizando la identidad del departamento en el Estado 
Colombiano y en el exterior”. En cumplimiento de nuestra misión, la Gobernación de Nariño 
a través de la Oficina de Asuntos de frontera es miembro de diferentes convenios 
binacionales; además, nos articulamos con entidades del orden municipal, departamental y 
agencias de cooperación internacional, en pro del desarrollo de la frontera colombo 
ecuatoriana. 
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1. Información de ejecución de proyectos del Plan Operativo Anual de Inversiones 

(POAI). 

 

1.1 Nombre del programa: Desarrollo fronterizo  

 

Línea Estratégica Nombre del Proyecto 
% Ejecución financiera 

mayo 2023 

MI NARIÑO 
COMPETITIVO 

Fortalecimiento del desarrollo 
integral de los municipios de la 
zona de integración fronteriza 

ecuador - Colombia "ZIFEC" en el 
departamento de Nariño.   Ipiales, 

Cumbal, Cuaspud, Barbacoas, 
Tumaco, Ricaurte 

48.73% 

 

1.1.1 MIEMBROS DEL CONVENIO DE HERMANAMIENTO COLOMBO ECUATORIANO 

 
Participación en el Convenio HERMANAMIENTO COLOMBO ECUATORIANO: Es un 
Convenio Interadministrativo y de Hermanamiento entre la Mancomunidad del Norte del 
Ecuador conformada por las provincias de Esmeraldas, Carchi, Imbabura y Sucumbíos y los 
Departamentos de Nariño y Putumayo, que fue suscrito en el año 2015 con vigencia hasta 
el año 2024 y que tiene como objeto establecer y desarrollar acciones conjuntas orientadas 
al fomento del desarrollo integral, social, económico y ambiental del territorio transfronterizo. 
Desde la Oficina de Asuntos de Frontera con el equipo de trabajo que la conforma se viene 
adelantando una articulación con los actores anteriormente mencionados brindando la 
asistencia técnica, asesoría y formulación de proyectos Binacionales elaborados bajo los 
ejes estructurales: Social y Cultural, Seguridad y Defensa, Desarrollo Económico y 
Productivo, Infraestructura y Conectividad y Sostenibilidad Ambiental del Plan Binacional de 
Integración Fronteriza (PBIFEC, 2014-2022) pactado por los expresidentes de Ecuador, 
RAFAEL CORREA y por Colombia, JUAN MANUEL SANTOS.  
 
Se realizo la socialización del Plan Estratégico del Hermanamiento Colombo Ecuatoriano 
2020-2024, con la presencia de las autoridades de los departamentos de Nariño, Putumayo, 
las cuatro Provincias del Norte del Ecuador y la Agencia AECID. 
 
Por medio de Convenio de Hermanamiento Colombo Ecuatoriano, lo cual la Gobernación de 
Nariño es miembro y La Oficina de Asuntos de Frontera como delegada, se realizó la FERIA 
BINACIONAL, EXPOLAGOS 2022, dentro del cual se desarrolló en la Provincia de Ibarra 
los días 6,7,8 y 9 de octubre del presente año, con el objetivo de brindar alternativas de 
reactivación económica entre los pueblos hermanos. Desde el Departamento de Nariño 
asistieron emprendedores de varios Municipios que participaron con sus productos tanto de 
la Zona pacífica como de la Zona andina. 
 
Se logra la participación de los artesanos del Departamento de Nariño, de la zona andina 
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como de la zona pacifica con asociaciones de mujeres empresarias y mujeres 
emprendedoras representando a más de 300 asociadas, quienes llevaron a exhibir sus 
productos de tejidos en lana, crochet y guanga, así misma bisutería en diferentes técnicas y 
la asociación de artesanos “manos creativas” víctimas y discapacitados con sus productos 
de graficas en repujado en MDF, bisutería en cuero y bolsos, también bizcochería de barro 
cerámica en pintura, arte en soga y tamo, lo mismo que la fundación ALLIKAPARI de 
Cumbal que reúne a más de 40 artesanas de diferentes modalidades de tejido en costura, 
crochet y guanga y kuyulmayu. 
 
El principal objetivo de participación en esta feria es el establecimiento de nuevos negocios, 
análisis de la competencia, cultivar la notoriedad e imagen y el sondeo del producto o 
nuevos modelos del producto, además de impulsar la cultura emprendedora con el objetivo 
de desarrollar sus aptitudes creativas, a través de proyectos viables, factibles e innovación, 
que impacten a los diferentes sectores de la sociedad, con el fin de fortalecer el desarrollo 
sustentable de la región. 
 
Para nuestros expositores tanto de la zona pacifica como de la zona andina de nuestro 
departamento, la feria es un medio para dar a conocer sus productos y servicios, en la cual 
se observó la competencia, además para probar o lanzar nuevos productos, estudiando el 
mercado y así mismo visitar y ser visitado por los clientes que se logró acercamientos y así 
mismo concretar ventas, esto convirtiéndose así en una oportunidad única para que los 
nuevos empresarios de nuestra región visibilicen su negocio, promocionen sus productos y 
servicios. 
 
El alcance de esta feria fue muy significativo debido a que por medio de las asociaciones 
que asistieron se pudo concretar diferentes negociaciones que a futuro serán de gran base 
para su crecimiento económico y empresarial, cabe resaltar esta clase de eventos debido a 
que brinda muchas oportunidades a los emprendedores de nuestra región. 
 
La feria se realizó con el objeto de aportar al fortalecimiento del Hermanamiento Colombo 
Ecuatoriano, con el desarrollo y reactivación económica en estos momentos difíciles de 
Pandemia; pensando siempre en el progreso de estos procesos socio económicos que 
apoyaran el impulso de nuestros pequeños y medianos productores. 
 
 
2. Glosario de vocabulario técnico. 

 
 
 
Atentamente: 
 
 
  
LUZ ANGELICA MEJI ABOLAÑOS 
Asesora Para Asuntos de Frontera. 
 


